
GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS 

ASIGNA, RENUEVA Y RESUELVE 

SOLICITUDES DE ESTADOS DE 

EXCEPCIÓN PROGRAMA ESPECIAL DE 

BECAS ARTÍCULO 56º LEY Nº 18.681, 

SEGÚN INDICA. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 263 

Puerto Montt, 18/10/2021 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15. 720. 

que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo 

Nº 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de 

JUNAEB; en el Decreto Ley Nº 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de 

JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley Nº 21.289 de 

Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2021; en el Artículo 56º de 

la Ley N º 18.681, que establece normas complementarias de administración financiera, 

de incidencia presupuestaria y personal; en el Decreto Nº 68 de 1988, del Ministerio de 

Educación, que aprueba Reglamento del Programa Especial de becas destinado a 

estudiantes de escasos recursos, y sus modificaciones; en la Resolución Exenta Nº 

3052 de fecha 21.12.2020, de JUNAEB, que aprueba Manual de Asignación y 

Administración de Beneficios; en la Resolución Nº Exenta RA Nº 173/327/2020 de fecha 

01.04.2021, que nombra a doña Sarita Carcamo Stormansan, como Directora Regional 

de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas Región de Los Lagos; Resolución 

Exenta RA Nº 173/200/2021 de fecha 05/04/2021, que designa Orden de Subrogancia 

de Director (a) Regional a Doña Alicia Sánchez Zumelzu, Resolución Exenta RA 

Nº 173/201/2021 de fecha 05/04/2021, que encomienda funciones directivas y en la 

Resolución Nº 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite 

de Toma de Razón; y en la Resolución Nº 16 de 30 de noviembre de 2020, que 

determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos 




































































